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Consejo de Minisíros 
El presideiue del Gubieruo prtxwsio-

ual, Sr. Alcalá Zamora, llegó a la PK-
sideoda con bastante anticipación, y di
jo a ios informadores que había visitado 
al embajador de los Estados Unidos. 

Le preguntaron los periodistas si ei\? 
cierto el rumor de varios retiros en la.>. 
altas categorías de la Armada. Contestó 
que eso eran simplemente rumores, y 
que no se débía hacer caso de ellos. 

Añadió ,que le había visitado el señor 
Burgos Mazo. 

Momentos después llegó a la Presi 
dencia el subsecretario de Instrucción 
pública, quien puso a la firma del señor 
Alcalá Zamora un decreto, por el que se 
restablece en toda su integrgdad la vida 
universitaria en España, desdb hoy lu
nes. 

En el decreto se hace constar la satis
facción del Gobierno por las muestras 
de adhesión y entusiasmo del profesora-
tio y de los estudiantes. 

El subsecretario, después de esta en 
trevista con el presidente, facilitó a los 
periodistas la siguiente nota i 

«El ministro de Instrucción pública se 
dirige con entrañable fervor a la clase 
estudiantil), para decirle que su deber 
después de haber evidenciado la honda 
emoción civil que la movía, es reinte
grarse disciplinadamente a la vida de 
trabajo y consagrar a éste los más altos 
afanes de su espíritu. La República ne
cesita del trabajo de todos dentro cada 
uno de su función, para ,que rinda todo 
el fruto que de ella .se espera y que elíá 
puede y debe dar. 

El ministro de Instrucción pública se 
dirige también al profesorado para do 
cirle, igualmente, que en la vida un ve;' 
sitarla y escolar, los alumnos tienen 
una personalidad respetable, con dere-
chos que, reconocidos, permitan elevar 
la función educadora a su debida cate
goría y ser eficaz.» 

El Sr. Bamés, luego de dar esta ñola, 
manifestó que el ministro de InstruccVm 
pública^ salía anoche en el segundo ex
preso para uMadrid, desde Barcelona. 

Preguntaron los periodistas al minis 
tro de la Guérra si estaba ya nombrado 
BÍ substituto del general Jordana, y con 
testó que ese nombramiento era del pre
sidente. 

El ministro de Fomento participó quo 
había designado director general de 
Montes a D. José María de Quintana, 
profesor. 

Al llegar el ministro de Justicia, que, 
Como se saJbe, regresó ayer mañana, de 
Barcelona, fué rodeado de los periodis 
|as, a quienes dijo que traia muy buena 
hnpresión, que el Consejo deliberaría 
sonre detalles de las conversaciones ha-
tda. en Barcelona. 

—Cualquier dificultad que pudiera 
haber habido—añadió— queda orillada, 
y desde luego ha existido una gran cor 
dialidad en todo Barcelona para la re 
presentación del Gobierno provisional. 

El Sr. De los Ríos dijo que Ja señorita 
Victoria Kent había aceptado la Direc
ción general de Presiones, y ahora se e<-
tenderá su nombramiento. 

Participó e! ministro de Hacienda 1 
los informadores, que se celebrará una 
comida de todos los que estuvieron emi
grados en Francia, en uno de los restau
rantes de las afueras de Madrid; tam
bién dijo que los Carmelitas de Vitoria 
habían visitado al gobernador para ha 
cer público acatamiento al nuevo régi
men. 

^ o r último, el ministro de Estado mar 
fiifestó que había recibido al embajador 
de Inglaterra, quien le comunicó que su 
Gobierno contestaría al de España cuan-
do haga las preguntas a sus dominios 
Propias del régimen federativo suyo. 
También dijo que le había visitado el 
^presentante de Checoeslovaquia, para 
participarle el reconocimiento del Go
bierno de España. También Bulgaria lo 
«a reconocido. 

LA NOTA DEL CONSEJO 
Presidencia.—Se aprobó un decreto 

Erogando la ley de Jurisdicciones.') 
Estado.-~Se recibieron, con profunda 

satisfacción, las noticias que el ministro 
comunicó de haber sido reconocido el 
ouevo régimen por Portugal, República 
^ u í a 1 1 ^ €h€coesk>vaíiuifl' Cuba y 

Justicia.—El ministro recabó del Coli
jo autorización para proceder inme 

gatamente a la reforma del Tribunal 
t r i h y a la reorganización de Jos 
tribunales de justicia. 
, V ^ r n u - E l mjnistro expuso «nú 

ríe de disposiciones militares, que for
man parte del plan orgánico de refor-
mas del Ejército, que en breve habrán 
de publicarse. 

Hacienda.--Desde el primer instantn. 
se ocupó el ministro del ramo del em 
préstito Morgan, concertado por el an
terior Gobierno, y como las circunstan
cias son favorables para la rescisión del 
contrato, el. Consejo acordó proceder a 
ella. La rescisión se efectuará sin e). 
más mínimo quebranto para el Tesoro. 

Gobernación.—El Sr. Maura dió cuen 
ta al Consejo de lo ocurrido con la pre
sentación del general Berenguer y de la 
decisión tomada, que el Gobierno aprue 
ba. 

Á su vez, comunicó el ministro de la 
Guerra que, cumpliendo anterior acuer 
do del Gobierno, había ordenado al mi
nisterio fiscal militar la incoación d€ 
proceso con motivo del juicio snmarísi 
mo y fusilamientos de Huesca. 

Expuso el ministro la situación crea 
da por la crisis de trabajo en Andalu
cía, y el Gobierno acordó destinar ínte
gramente las consignaciones de la Casa 
Real a remediar el paro, como solución 
transitoria, ínterin se organiza un siste
ma de seguro para tal .atención. 

Trabajo.—A propuesta del ministro, v 
recogiendo la del Claustro, se acordó 
aplicar la amnistía a las sanciones qud 
le fueron impuestas a los alumnos de ln 
Escuela Industrial de Madrid, cuyas 
clases deberán reanudarse el próximo 
lunes. 

Quedó acordado, asimismo declarar 
oficialmente la fiesta del trabajo del 
1.° de mayo para todas las ocupación^» 
que pueden sufrir interrupción. 

Se acordó también' autorizar que se 
rclebre en el edificio del S'enadn las se 
sienes del Consejo general de la Fede
ración Sindical internacional, que se ve 
rificarán en la última decena de abril 

Economía.— Fueron nombrados para 
la Dirección general de Industria don 
Fernando Cuito Canals, y para ]a de C 
mercio, don Manuel Reventós Bordoy. 

Los ministros dle Justicia y de Econo
mía dieron cuenta de su viaje a Barco 
lona y de la impresión satisfactoria de 
cordialidad y conciliación que allí lia 
bían recogido, y expusieron la virtuali
dad de las iinedidas que, a su micio, des 
pués de escuchadas las aspiraciones & 
los elementos que habían llevado hasta 
aJiora la dirección del movimiento revo 
lucionario en Cataluña, debían adoptar 
se para el período preparatorio de la • 
reunión de Cortes Constituyentes. . en 
las que dará cima y remate al cumplí 
miento del pacto de San Sebastián. Con
forme el Consejo- sobre las ideas inspi
radoras de los decretos que habrán de 
dictarse, se acordó que, ñor los minis
tros respectivos, se proceda, con rapidez 
a redactarlos sometiéndolo^ a la apro
bación definitiva en nuevas reuniones 
del Consejo. 

S E V I L L A 
Incautación del Alcázar 

S E V I I J L A . — E l Gobierno provisicwud 
de la Repúbl ica ha dispuesto la incauta
ción, del Alcázar de Sevilla, y se ha pro
cedido al inventario consiguiente. Ha sido 
designada una comisión integrada por los 
catedrát icos señores I^droso y Angulo, y 
el Aotario seüor, Pérez Jof're. 

E l alcaide, general Tavira, se ha ins
talado en su domicilio particular, hasra 
tanto dispong'an su marcha a Madrid. 

El nuevo alcalde 

S E V I L i L A . — E l alcalde seüor Gasas, se 
ha despedido del personal del A j u n í a -
miento porque hoy lunes tomará posesión 
de la presidencia de la Diputación. Para 
ocupar la Alcaldía suena el nombre de 
don Rodrigo García de la V i l l a , concejal 
republicano, pero parece que los elemen
tos afines quieren que sea alcalde el se
ñor Fernández de la Bandera, que ha sido 
designado gobernador de Cádiz. E l señor 
García de la Vi l la ha marchado a Madrid 
para tratar de este asunto. 

Llega el gobernador civil 
S E V I L L A . — L l e g ó de Madr id el nuevo 

gobernador c iv i l don Antonio Montauer, 
que fué recibido por las autoridades j el 
comité provincial del partido republican<. 

Apenas l legó se d i r ig ió a Capi tanía ge
neral, donde asist ió a la Junta de autoi l -
díules §n 1» eual acoidó p\ levauU' 

La disolución de los 
Somatenes 

Para dar cumplimiento a1 decreto so 
bre disolución de los Somatenes, crea
dos en 1923, se ha dispuesto que por loa 
capitanes generales sie nombre en UD 
Cuerpo de Infantería de la región una 
comisión liquidadora, a la cual será re
mitida la documentación que obre en 
las distintas oficinas de Somatenes, asi 
como los sobrantes que en metá'lico 
queden en ella, después de abonar los 
gastos que tengan por .todos conceptos. 

Los inspectores regionales remitirán a 
este Ministerio, a la brevedad posible, 
las relaíciones detalladas de armamento? 
por distritos, a fin de poder efectuar en 
su día la comprobación que proceda d« 
las entregas que han de hacerse por to 
dos los somaten istas que no tengan de
recho a la conservación y uso del anua 
que posean, disponiéndose por los capi 
tañes generales, mientras tanto, la re 
misión y admisión de dicho armamento 
en los parques regionales. 

Las banderas existentes en las coman
dancias generales de Somatenes serán 
enviadas al 'Museo de Infantería. 

Los generales, jefes y oficiales cuyos 
cargos sean exclusivamente en los Se 
matenes quedarán en la situación áe 
«disponibles forzosos» en las respectivas 
regiones, permaneciendo .todos ellos en 
sus mismos destinos a las órdenes de los 
inspectores regionales correspondientes, 
quienes les indicarán las misiones quo 
deban realizar para que la remisión de 
documentos y fondos a la comisión l i 
quidadora quede efectuada antes del día 
30 del presente mes de abril, fecha en 
que cesarán en sus cometidos. 

En los primeros díías del mes de ma
yo los inspectores regionales propondrán 
al ministro, oyendo a las comisiones or
ganizadoras, la inversión que deba dar 
se a fond s s brantes y destino de 
6U5 bienes, muebles e ínmuebies. 

mu uto del estado de guerra; fué reda* 
lado un bando quo ha >ido fijado p r un 
piquete en los sitios de costumbre. I d 
bando dice que, restabiecida por comple
to la normalidad, no hay razón para man- | 
tener él estado de guerra. 

E l capitán general ha publicado una o i -
d^n prohibiendo en absoluto a todos lo^ 
militares que concurran o hagan manifes
taciones polít icas, ya que ello significa 
el quebran tamieü to de la disciplina mi
l i tar . 

E l gobernador pivi l al recibir a los pe
riodistas les mani fes tó que le había soi-
prendido el nombramiento cuando se en-
coJitraba en Madrid y que viene a Sevilla 
para servir a la Kepúbl ica , pero con el 
respeto máximo para todas las ideas, es
timando que colaborarán todos por e l man
tenimiento del orden y para que reine 
tranquiiidad en toda la provincia. Solici tó 
la cooperación de l a Prensa. Seg'uidamen-
te facil i tó dos notas, una. sobre la reco
gida de armas que e i cayi tán general ha 
mandado hacer aX jefe del cuarto tercio 
de la Guardia c iv i l , y e.n vista de que la 
¡situación es tranquila, ún ípamente se re
cogerán las armas cortas y rayadas a los 
individuos peligrosos por sus ideas poli- ¡ 
tica.s u otras causas. 

También se ka hecho públ ica una cir
cular del capitán generat en que se dice 
que los detenidos por los ú l t imos inciden
tes desarrollados han sido puestos a dis
posición de la autoridad gubernativa, y 
ei gobernador ha puesto en l ibertad los 
de su competencia, pero no a los que co
rresponden al tuero judic ia l . 

S e g ú n nuestras noticias, ei .detenido 
Juan Gómez González, de veintiocho 
anos, habitante en el barrio de. Fontanal, 
tenía armas y municiones de las robadas 
en el asalto de las a rmer ías de Sevilla. 

Con motivo de los inejeientes "ocurridos 
distó pasados, e l número de detenidos as
ciende ar máb—ée. 40. E l gobernador c iv i l { 
ha insistido en que los que estaban a dis-
posirimi gubernativa han quedado en l i 
bertad, pero los sujetos a procedimiento 
han pasado a disposición del juez, qué es 
el del distri to de San Vicente que inter
viene en todos los sumarios. 

Unas declaraciones 
del fiscal general 

Anunciado el propósito por el fiscal ge
neral de la Repúbl ica , D . Ange l Gakrza, 
de promover variasi querellas de gran 
trascendencia polít ica en breve plazo, un 
redactor de la Agencia Mencheta so-licitó 
y obtuvo una. entrevista con dicho alto 
funcionario, en la que en t é rminos gene
rales esbozó el alcance de la misma. 

(El fiscal dijo lo siguiente: 
—Tengo tomadas las notas necesarias— 

que ocupan doce pliegos—para articular 
una querella encaminada a exig i r respon
sabilidades penales. Esta primera quere
l la , de la que no puedo dar detalles, pues 
creo un deber que primero la conozca el 
Tribunal o Tribunales competentes, con
tiene la acusación de delitos de cohecho, 
prevaricación, abusos de autoridad y va
rios delitos contra la Const i tución, de los 
penados en el único Código que estimo 
legí t imo. 

E n cuanto esta querella esté presentada 
no creo pasen cuarenta y ocho lloras sin 
que se presente otra, quizá aná loga a la 
anterior, pero cuyos actos, que supongo 
delictivos, se realizaron, en un orden de 
tiempo posterior. Estoy totalmente com-
penetradoi con el Gobierno, porque no en 
balde he convivido durante tres meses, 
desde el pacto de San Sebas t ián a l 15 de 
diciembre, con todos los componentes del 
mismo, ya que el cargo que ahora ocupe 
me fué designado en aquella época, y cía 
ro es que sabiendo' que hab ía de ser fis
cal de la Repúbl ica si llegaba el triunfo, 
procuré conocer la opinión del Gobierno, 
qae es unánime en e l sentido de exigir 
responsabilidades por cuanto ha ocurrido 
en España desde el año 1923 y algo de 
lo ocurrrido antes del 1923, de extraordi
naria gravedad, considerando que no pue
de tenerse en cuenta n i la ca tegor ía , n i 
la posición, n i n i n g ú n elemento subjetivo 
de las personas que hayan incurrido en 
responsabilidad para aminorar n i agravar 
la acusacóin, que ha de hacerse siempre 
con arreglo a las leyes l eg í t imas . 

Se estima, asimismo, que a l desapare
cer por el golpe de Estado l a Constitu
ción del 76, desaparecieron las prerroga 
tivas que en ella se otorgaban a la Coro
na, y que, desde el momento en que la 
Consti tución fué violada, no garantizaba 
la irresponsabilidad n i la inviolabilidad de 
nadie. 

F i rma de decretos 
En la Presidejicia del Cnsejo fué fa 

cilitada la siguiente nota de decretos 
firmados: 

«Disponiendo que cese en el cargo de 
diretctor general de Prisiones don José 
Betancort Cabrera. 

Nombrando director general de Pn-
siones a doña Victoria. Kent Siano. 

Disponiendo que cese en el cargo de 
director general de Montes Pesca y Gaza 
don Felipe Lazcp.no y Morales de Se-
tién. 

Nombrando director general de Mon
tes, Pesca y Caza a don José María Ji
ménez Quintan1. 

Admitiendo a don Arturo Querol y 01 
medilla la dimisión que ha presentad ) 
del cargo de vicepresidente del Consejo 
de Trabajo. 

Disponiendo que cese ©n el cargo do 
vocal del Consejo de Trabajo don Jos? 
Gafo Muñiz. 

Disponiendo que cese en el cargo de 
vicepresidente del Consejo d Trabajo, y 
|IOT tanto, en la presidencia de la Co 
misión interina de Corporaciones, don 
Luis Rodríguez de Viguri. 

Admitiendo la dimisión que del cargo 
de presidente del Consejo de la CorpO' 
ración de Banca ha presentado don Jo
sé Jorro Miranda. 

Admitiendo la dimisión que ha presen-
lado don Eduardo Sanz Escartín del 
cargo de presidente del Consejo de Tra
bajo» . 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA 

LBSf AUNQUE NO I B N J i U Q U I N 

Ha sido derogada la 
ley de Jurisdicciones 

DECRETO 
«La ley de 23 dé marzj de Í90G, denn-

minada de Jurisdicciones, ha subsistido 
no obstante sti notorio caí actor circuns
tancial, durants más de un cuarto de si
glo, sin lograr ser aceptada por la con
ciencia jurídica ni acomodarse al crga-
nisir.o legal en el .que h'j peim necido 
como cuerpo extraño y pe. turbador. Sin 
el entusiasmo de nadie ni siquiera la de 
fensa de ninguno, a lo sumo ía discul
pa, por creer'a pasajeramente necesa
ria, aquella ley ha sido obj-: to de pr(y 
mesas jamiás cumplid .s. con ¡ucentes a 
su drogación cuya efectividad realiza, 
desde luego, el Gobierno de la Repú
blica. 

No debe sentirsj preocupación alguna 
de desamparo para los altos intereses de 
¡a Patria y los elevados y V«spetables de 
las instituciones armadas. Protegidos es 
tuvieron aquéllos y ésta por disposicio
nes de mayor nomi .lid^d, de mejor fun-
daimento y más it.disculida r.ceptación, 
que es la garantía de su eficacia. .Ade
más, la intangibiüdad y cohesión del 
sentimiento patrio se afirma felizmente 
sin la presión de severidad coactiva ex
cepcional, por la libre éfiísión en que 
se unen los ciudadanos y en eme las re
giones, afirmando su derecho natural o 
histórico a, la pe^sóilajidad libro y au 
tónoma, sellan y afirman, fraternalmen
te la solidaridad de anteceden les y des
tinos que sobre el cuadro evidente de ía 
naturaleza, logra el esfuerz> común do 
la Historia. 

Tampoco la institución armada nece
sita de circunstancial parapeto, en rela
ción con la ciudadanía conscieme y li
bre, ya que, por foruna, en Ja compene
tración de aquéllas con el pueblo, éste 
recuerda con gratitud y piedad la san
gre vertida generosamente por los mili
tares como ofrenda de su sensibilidad 
republicana, y a la vez, la fuerza públi
ca celebra que, impuesto el régimen por 
la voluntad nacional que acata y com 
parte en admirable ejemplo de civismo 
la haya liberado por esta definitiva vez, 
de irrumpir, desviándola de su genuino 
cometido en el campo de las contiencia.y 
políticas. 

En circumtancKis tales, que el Gobfer 
no juzga propicias para responder al 
significado de libertad' y justicia que la 
República lleva consigo, precede a la to
tal e inmediata derogación de la ley 
mencionada. 

Por todo lo expuesto, el Gobierno de 
la República decreta: 

Artículo único. Queda derogada la 
ley de 23 de mar/o de 1906 denominada 
de Jurisdicciones. 

Madrid, 17 de abril de 1931.—El pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República, iVieeíja Alcalá Zamora y To
rres.» 

Reingreso en el Ejér
cito 

Por el Ministerio de la Gueifa se han 
dictado instrucciones para la aplicación 
y cumplimiento del decreto de amnistía. 

Se dispone en aquéllas que todos loa 
jefes, oficiales y clases de trooa de se 
gunda categoría que, en virtud de las 
condenas por los delitos que han sido 
objeto de amnistía, causaron baja en 
las escalas activas del Ejército serán 
reintegrados a ellas y se considerarán 
en situación de disponibles forzosos o 
excelentes de plantilla con todo el suel
do, a partir del mes de mayo, hasta 
que se les asigne otra situación o les 
coloque en destino activo por el Minis
terio de la Guerra. 

Al personal de jefes, oficiales e indi 
viduos de tropa que por los mismos de
litos, fué condenado a penas que no han 
producido baja en el Ejército, se 
considerará asimismo en la situación d i 
disponible for.rrso o excedente de nlan-
tilla a |os tfeckj ^ ) cónrputo 4© hoba-
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res y hasta que sea colocado o se les se 
ñale otra situación. 

Los Cuerpos, pagadurías y habilita
ciones a que estaban afectos al ser sen-
tenciados los jefes., oficiales e indivi
duos de tropa comprenaidos en los be
neficios de amnistía reclamarán a cada 
uno los devengos que les fueron abona
dos en eJ mes de su baja o reducción de 
haberes y con la misma aplicación a 
partir del mes siguiente a dicha baja o 
reducción de haberes y hasta el de abril 
inclusive. 

La situación de disponible forzoso * 
excedente de plantilla con todo el suel 
uo, en que queda el personal activo in 
dicado en la regia primera, se computa
ra a contar oesde la revista del mes 
próximo, sin perjuicio en lo sucesivo de 
quedar sujeto a las reglas generales de 
colocación que rigen para el personal de 
su categoría y clase. 

Los jefes, oficiales y clases de tropj 
a quienes les habría correspondido as-
oender por antigüedad, de no haber sido 
condénanos, ascenderán en este mes y 
ocuparán en su escala el jmesto corres
pondiente con la antigüedad del que in-
media taimente les precedía al tiempo do 
su separación. 

La Cibeles, mutilada 
L a estatua de la Cibeles ha apareoido 

con varias mutilaciones. Qon escoplo» y 
mart i l lo le han partido el brazo que por
taba el cetro. L a otna p^ano presenta va
rios dedos quitados, y, finalmente, en el 
rostro se observan diversos desconoKGne^. 
La estatua, como se sabe, se atribuye a 
Pascual Mena y se considera como valio
sísima obra de Ar te . 

Crónica de tiarceiooa 
MANIFESTACIONES DEL GOBER 

NADOR 
BARCELONA. — El gobernador civil 

obsequió con un aperitivo de honor ai 
capitán Sediles y demás ex condenados 
por el levantamiento de Jaca. Al acto, 
celebrado en el Gobierno civil, asistió 
ron, además del Sr. Company y de los 
agasajados, el capitán general, presi 
dente de la Audiencia , comandante de 
Marina, varios concejales, comisiones 
de los Cuerpos de la guarnición y de la 
Armada, Guardia civil y Seguridad y el 
secretario del referido Centro. Pronun 
ciaron discursos, en los que pusieron de 
manifiesto la compenetración del Ejérci
to y el pueblo el Sr. Company; el Sr. Ló' 
pez Uchoa, el presidente de la Audien 
cia y el capitán Sediles. El capitán ge 
iierai terminó su discurso con un triplo 
viva a España, Cataluña y la República, 
neplicándole el gobernador civil con un 
viva Cataluña y un «visca» España. La 
fiesta tuvo un carácter de intimidad, y 
excusaron su asistencia ei alcalde, por 
sus muchas ocupaciones, y el gobbrna 
dor militar, general Berengner, por en
contrarse indispuesto. 

El gobernador civil, conversando con 
los periodistas, les rogó hicieran cons
tar que, a partir de mañana, quedarán 
sin efecto los permisos para uso de ar
mas concedidos por las anteriores auto
ridades. Dijo también que una repre
sentación de la Asociación iMédico Uni
versitaria le había visitado' para hacer
le ver la urgente necesidad de revisar 
algunos nombramientos de médicos en
cargados de servicios hospitalarios efec
tuados durante el período de la Dictad 11 
ra. El gobernador les ofreció procedei 
con rapidez en este asunto, dp acueixlo 
con el alcalde. 

Como algunas Comunidades religio
sas, especialmente los escolapios de la 
Ronda de San Pablo, han insistido en 
expresar al gobernador civil sus temor^ 
por los rumores de posibles aliteraciones 
del orden público, que pudieran reper 
cutir en sus inmuebles, el gobernador 
civil tiene interés en hacer constar qu« 
taless rumores carecen de todo funda 
mentó. 

Por último dijo que, habiendo recibi 
do los comisarios don José Samblancat 
y el capitán Jiménez confidencias de 
que elementos del Sindicato libre habían 
enterrado explosivos en un solar de) 
Coll Blanch, dispusieron que la Pólice 
practicara una, inspección en dicho ln 
gar, encontrando once cajas con doce 
bombas. Añadió el Sr. Company que 
las diligencias realizadas se pasarían, A! 
Juzgado. 

Declaraciones del ministro 
de Hacienda 

NO SE DEVUELVEN LO* ORIGINA 

H^t AUNQUE NO SÉ PUBLIQUEN 

La emigración de capitales 
E l Sx. Prieto recibió a los periodistas 

después de de las dos de la tarde, mani
festando que le había visitado la Junta 
sindical de la Bolsa de Madrid para salu
darle, pero a la que él habló del problema 
de la emigrac ión de capitales, que es lo 
que de momento le preocupa m á s . La 
Junta le faci l i tó datos que demuestran 
una ostensible mejoría en las cotizacio
nes de fondos públ icos y otros valores, que 
permite abrigar una impresión de resta
blecimiento de la oonfianaa. Respecto a 
la evasión del dinero, dec laró que no po
día asistir impasible al espectáculo de 
que valores de fácil realización en el mer
cado extranjero sirvan, de vehiculo para 
esa emig rac ión ; y deseando que no llegue 
el paso de tener que acordar que se reti
ren de la cotización oficial , espera que 
por los elementos antorizados se le sugie
ran medidas adecuadas, quizá la de que 
esos t í t u los quedaran depositados en Ban
cos de las plazas bursátiles; (Madrid, B a r 
oelona y Bilbao), n otros procedimientos 
que no dieran pretexto para suponer que 
se actuaba en ese aspecto con móviles de 
represalia o venganza. También se habló 
de la posibilidad d.© establecer el procedi
miento de las declaraciones juradas; pero, 
en definitiva, enca rgó a la Junta de la 
Bolsa que estudiara el asunto y le propu-
sieiu las soluciones más convenientes, 
aunque descuenta ya que la serenidad y 
la confianza en la normalizazción del país 
han de ayudar de por sí a resolver este 
punto. Ins i s t ió en que lo de que ninguna 
manera hará es asistir impasible al éxo* 
do del capital, como tampoco se dedicará 
a adoptar disposiciones que no hayan de 
ser eficaces, llegado el caso de cumpli
mentarlas o de controlar como sea preci' 
•so el mercado con relación a esa piase de 
operacioneis. 

Las propiedades del Real Patrimonio 
L o m i n u ó diciendo que se había ocupado 

en el asunto de la incautac ión ue las pro-
pieuades correspondiente» a i Patrimonio 
ue la (Jorona, que no pertenecen a ésta, 
sino ai instado. (Jon el director de Fropie 
uaues, br. Lara, ha satudiadp los prece-
ciojites de la cuest ión, constituidos por lo 
que se hizo cuando el destronamiento de 
i a K'tuna Isabel 11 y la abdicación d© don 
Amadeo de ¡áaboya. Üntonpes se creó una 
l>iiección general para administrar esaís 
propiedades, pero, cree que no ea necesario 
en esta ocasión recurrir a este procedi
miento, y desde luego se ha empezado 
[ or encargar al director de Propiedades 
que se ponga al habla con el intendente 
ue la Keal Casa para estudiar la forma 
de resolver este complejo problema, que, 
desde luego, se propone tratar en {Jonsejo, 
y procurar que se dé una apUcacián, ade
cuada a los palacios, terrenos, explotacio
nes, etp., que pertenecen a esas propie
dades, con objeto de facili tar una conve
niente uti l ización de muchas de las aludí
ais fincas. Se verá el modo de ceder a i a 
vil la de Madrid los parques conocidos por 
el Campo del Moro y la Casa de Campo, 
con lo que se dar ía una gran satisfacción 
al pueblo madr i leño . ((Por cierto—raña-
d ió—que la Junta de la Asociación de Ga
naderos, que también me ha visitado, me 
hablaba de las instalaciones que tiene en 
la Casa de Campo y que uti l iza para Ex
posiciones agripólas, pecuarias, etc., y 
creo que por ahora puede seguirlas te
niendo allí , con más libertad aún que an
tes; y más adelante se verá lo que se 
hace.» 

Respecto a l Pardo, opina que se debe 
constituir un organismo técnico, formado 
por ingenierOiS agrónomos y arquitectos 
de Hacienda, para que emitan informe 
sobre la posibilidad de convertir aquel 
parque en una ciudad-jardín, que sirva 
de pu lmón para Madrid y se cons t ru i r ían 
inmuebles de módico arrendamiento, con 
las comodidades y condiciones de higiene 
precisas, en forma de casitas sueltas, lo 
que al iviar ía el problema de la vivienda 
en Madr id . Posiblemente se estableciera 
un régimen, de concesión de acuerdo con 
las condiciones de vida de funcionarios, 
obreros y demás clases modestas, y se 
p rocura r ía a la vez resolver la actual d i f i 
cultad del desplazamiento de Madrid al 
Pardo, pero advir t ió que esto son sólo 
ideas en principio, que ya se concre tarán 
más adelante, pero sin tardar. 

Por lo que afecta a L a Granja, propon
drá que se dedique a colonia escolar per
manente de Madrid, para lo que es indis
pensable que aquéllo, como los pinares 
de Balsain y otras fincas, queden bajo 
la jur isdicción plena del Gobierno; ésto 
cuanto antes, para evitar que haya perdi
das o ex t rav íos y daños en tales propie
dades, Hay que cuidar de la s i tuación en 
que han de quedar los elementos perso
nales hasta ahora adscritos a esas propie
dades. 

Luego habló de los deportes instalados 
pn varios de aquellos terrenos, y no veía 
inconveniente en que sigan pract icándose 
all í el polo, el ((golf» y otros juegos siem
pre que no haya inconvenientes de entidad 
y se abonen los tipos de ammdamiento 
que procedan. 

—En fin—advinid—, eso en relación 
pon los contratos qno ekora existen, son 
cuestiones de carácter jurídico que se re-
sohr#^ti a rad lo a ¿ « t o c t a . 

Los monopolios 
Preguntado sobre el criterio del Gobier

no y el suyo propio en materia de mono
polios y concesiones exclusivas, manifes
tó que eso ha de ser motivo de estudio 
especial y que no podía adelantar nada. 

Sobre el crédi to Morgan dijo que se 
ut i l izará o no, s e g ú n convenga, o aprove
charle como masa de reserva para la cues
tión del cambio, y que en el segundo caso 
podría llegarse a una rescisión, con arre
glo a las condiciones del convenio; pero 
que, de todas maneras, el cri terio suyo 
personal es en este caso concreto e l que 
había expresado ya el día anterior sobre 
toda clase de operaciones de crédito y ava
les del Estado: mantener los compromi
sos contraídos y cumplirlos formalmen
te, sin perjuicio de lo que en su día re
suelvan las Cortes. 

Los préstamos hipotecarios 
Conferenció el ministro con el goberna

dor del Banco Hipotecario, Sr. Lorente, 
parn conocer el curso que estos días lle
vaban los prés tamos , por sijpudiera haber 
en ello algo forzado o fict icio. Supone el 
ministro que, de todos modos, el Consejo 
del Banco estará atento y cuidará de esta
blecer, en caso preciso, la oportuna res
tricción, según las circunstancias. 

E l ministro ha firmado la orden corres
pondiente, con objeto de que se constitu
ya en seguida lá comisión de funciomarios 
de Hacienda que ha de llevar a cabo la 
revisión de las medidas dictadas durante 
el período dictatorial con referencia al mi
nistro de Hacienda. 

Por úl t imo, dijo que el subgobernador 
primero del Banco de España , Sr. Pan, le 
había visitado, para darle cuenta de al
gunos asuntos sin trascendencia, y anun
ció a la Prensa que hoy t o m a r á pose
sión el nuevo gobernador, Sr. Oarabias, 
de quien hizo un elogio. Se p r e g u n t ó al 
ministro si presidir ía él esa sesión, y dijo 
que no pensaba hacerlo. 

> < 
Estadística interesante 

PARIS. - Con ntótívo <M destrona-
miento de Alfonso X I I I , recuerda un pe
riódico que ha sido el noveno Rey de 
Europa que ha perdido su trono desde 
el año 1914, siendo los otros ocho los 
siguientes: " 

Zar Nicolás I I de Rusia, que abdicó 
en 1917 y fué fusilado por los soviets el 
año siguiente en Ekaiterinenburg. 

Constantino de Grecia, que abdicó por 
dos veces, en 1917 y 1922, murtendo 
en 1923. 

Jorge 11 de Grecia, hijo del preceden 
te, que perdió el trono m diciembre 
de 1923. 

Fernando I de Bulgaria, que abdicó 
al terminar la gran guerm en favor de 
su hijo, el actual Rey Boris de Bulga
ria. 

Guillermo I I , que huyó a Holanda en 
1918, al terminar la conflagración mun
dial. 

Garlos I de Austria, que perdió su co
rona en 1918, dolándosele con una pen
sión de 800.000 francos anuales. 

Nicolás I de Montenegro, depuesto 
por ¿os servios en 1918, y después de 
haber reinado en dicho estado durante 
cincuenta y ocho años. 

Reformas militares 
Segiin la reíerencáa oficiosa del Conse

j o de ministros celebrado el .sábado, el 
ministro de la Guerra expuso a sus com-
paSeros uua serie de disposiciones quo 
forman paite del plan orgán ico de retoi-
mas del Ejérci to, que en. breve se pu
bl icará . 

A i cambial- el rég imen del Estado, son 
muchas las cosas que habrán de cambial 
necesariamente. Por eso, los ministros, 
trabajan sin descanso, a juzgar por ia 
labor que vienen desarrollando en los po 
cosílías que llevan de gobernar. 

Se podrán tachar de lo que se quiera m^-
nos de perezosos, y por ahora parece que 
responden a sua promesas. 

Si el ministro de la Guerra publica pron
to un nuevo plan orgánico del Ejé rc i to y 
reforma a éste intensamente, cual parece 
desprenderse de lo indicado en la nota 
oficiosa del Consejo, h a b r á que convenir 
en que pre^id© en Buenavista el mejor de
seo, puesto que tan pronto se acomete 
una gran obra que no puede ser una im
provisación» 

JSOS congratulamos del anuncio porque 
oMétam que el Ejérc i to ha de resultar 
beneficiado, porque la reforma tenderá a 
reforzar su eficiemna paíu el otuuplittdeíi-
K & ¿efefi^ pe *f I* ásfete^ <Íe Ip 

Patria y el sostenimiento del orden bajo 
la obediencia al poder constituido. 

Nosotros nos proponemos estudiar esas 
reformas militares y con la mayor clari
dad y sinceridad, señalaremos lo que en
tendamos que es bueno o que es malo, 
y con todo respeto diremos, lo que deba 
modificarse en los planes ministeriales, si 
en ellos hallamos algo reformable. 

Siendo este Gobierno genu ínamen ta de
mócrata , no ha de desdeñar la crí t ica ra 
monada, sino que la a tenderá cuando los 
argumentos sean tales que lo merezcan. 

De ahí que esperemos que nuestra la 
bor ha de ser muy út i l , puesto qué no 
tememos que tropiece con la rigidez de 
un amor propio que no debe cegar a los 
gobernantes, sino que hallaremos la fle
xibi l idad propia de quien convencido de 
su buena intención, escucha todas laa 
ideas y aprovecha las que pueden mejorai 
su pensamiento. 

ISo hay derecho a suponer que en el 
nuevo plan haya preferencias n i olvidosj 
sino que todas las Armas y Cuerpos del 
Ejérc i to serán tratadas por igua l , que
dando en las condiciones que proporcio-
nalment© les corresponde, con arreglo a 
las necesidades de la guerra moderna. 

También serán atendidas equitativa
mente todas las ca tegor ías , de soldado a 
general, procurando el bienestar y la inte
rior satisfacción en todas las clases y es
calas. 

.Nosotros nos hemos de inspirar al rea
lizar el conveniente estudio, en el bien 
geoieral de España , del Ejórpi to y de los 
componentes del mismo. 

. ^ 

Instrucciones a los go
bernadores 

«Es deseo del Gobierno dar a todo el 
país la sensación de que el cambdo de 
régimen no consiste tan sólo en un cam 
bio de personas ni de etiqueta, sino que 
afecta' a, lo más hondo del sistema de go 
biemo. Por eso, las instrucciones, cadas 
por el ministro de la (hibernación a los 
goibemadores que lian salido hoy a po-
.sesionarse de su cargo han sido las si 
guientes: 

Se abstendrán en absoluto las autori-
daides gubernativas de inteirvesnir m 
cuanto sea política partidisita y en lo 
que aíecte a las organizaciones de ion 
partidos republicanos en las provincia^ 
de su uiitando, así como en io que se re
fiere a cuestiones elector-ales. Esita abs
tención, obligada-, respecto a todo cuanto 
se relacione con la intervención de las 
diferentes agiupacioneí> políticas en la 
vida provincial y local, lia de ser lievadu 
a tal extremo_, que ia más leve trasgrer 
sión 4^ las órdenes recibidas implicara 
la destitución fulminante de la aoitoai-
oad qne la cometa. 

En cambio, deberán los goibemadores, 
en el plazo máximo de quince días, a 
partir de la toma de posesión, recorrer 
uetenidamenle toda, ia provincia cuyo go
bierno le esté encomendado ,̂ apreciando 
personalmente las necesidades de cada 
una de las regiones de ella, singular
mente y de modo muy especiaj las que 
afecten a las clases trabajadoras y hu
mildes. Una vez girada esta visita, re
dactarán una Memoria comprensiva de 
cuantos detalles y deficiencias hayan 
observado en el curso de ella, y propon
drán al animstro las medidas que consi
deren oportunas para la máxima ef ea-
cia de su gestión. 

Es propósito del Gobierno, y como or
den se les ha trasmitido a las autorida 
des gubernativas, que cuiden éstas de 
llevar hasta las últimas aldeas las mejor 
ras que en materia de cultura, benefi
cencia y administración sean posibles, 
fomentando por todos los medios la for
mación de Sindicatos agrarios, agrupa
ciones profesionales y de cnanto repre
sente organización del Cuerpo colectivo 
para un fin común. Cuidarán también 
de mantener vivo el .espíritu ciudadano, 
organizando conferencias de carácter 
cultural y político, en el sentido amplio 
de la palabra, en las ciudades y en los 
pueblos. 

En materia de Orden público, las ins
trucciones categóricas d^idas por el mi
nistro de la Gobernación son coinciden
tes con lo que es criterio de Gobierno: 
máxima amplitud para cuanto sea ex
presión legítima de ideas o doctrinas po-
lídcas, y máximo rigor en la represión 
de cuanto represente desmanes o atrope
llos al derecho de los deimás en sus per
sonas o en sus bienes. 

Alcanzan asimismo las instruccckxnes 
dadas a las autoridades gubernativais a 
las relación^ que deben manit(m*r 

las autoridades eclesiásticas Q 
drán los gobernadores de n e 
carácter oficial a ks * 

que se celebren en k 
sn mando, y mantendrán c o ^ 1 ^ 
dades eclesiásticas el trato ohr 
máxima cortesía y atención 
especialmente de notificar 

«bli^ 

y cui 

rela

j o j 
«itepí 
sober-

tan pronto como de ello ten^n 
la s extra limitaciones ¿1 las h 
las predicaciones d¿ i0s 
culto en los lugares sagrado-''^ 
ción a la política o al régimen " 

Entiende el Gobierno que . 
pecial constitución y te naturaf ^ es-
régimen implantado, las autorida d ' 
bemativas han de ser totalmente ^ 
les en la esfera religiosa.» 

H IPÍTMO 
«Atlántida» vuelvo por sus fueros 

La blanga, como geaierabnente vi 
I llamamlo a la torda «Atlántida» 

que rehabilitarse ante sus n u m e r é ^ 
tul anos, a los que no acabó de conven 

' su «début», en el que si ganó se deW 
| la ga lan te r ía de su compañero 
| sino». A ta l fineza a respondido la 
! bia hi ja de «Fil ibert de Savoie», c 
| regalo del primer puesto a l ^ e| 

tecasino» y dándole la ventaja de ¿ e i s ú 
los, más los dos de yegua. 

Cun 65 kilos ha hecho la torda una de 
las mejores carreras de su vida, líezagada 
en principio, donde acusaba, el plomo, dan
do muestras de seguir a disgusto, iia eü. 
contrado a los 1.Ü0O metros de carrera ^ 
típico paso y sm esfuerzo; aparente a lo
grado reconquistar el terreno percudo y 
en plena recta f inal , ha siüo necesa¿ 
el sujetarla iirmemente para que el uito-
lk) pudiera ganar por un cuerpo. 

Como complemento diremojá, que de
tras de ios Cimeras Uegó «fciala», cuya pre-

I sencia inadvertida, dió algo de amiuauou 
i ai duelo. 

| «Faisacapa» no va resultando tan {{falsa» 
| i ' con ocho kilos más 'que en su ante-
i rior saliua, se adjudica con sioiiiua Ja 
j prueba c iv i l de valias, en ia que «truinea» 
| quecio coja y «Jfierrete» fué de nue\u H* 
j y uncía. A la tercer yegua «Triana», le cu-
) iTespondió el misino puesto que liuuiera 

ocupado por derecho propio ae no pum-
cipar ((t iumea». 
¡LÓS odores fie Loriaría, logran poi un, 

cruzar la meta victoriosos i 
i en el premio Cernoobic, ios simpáti

cos colores del joven marques ue Lom-
iVci—entusiasma uei deporte, y Ufto 1 
juas eriieudidos en matena tupica—lo^m' 
uoh por u n , romper la (auaia suene» quo 
ios pe rsegu ía y ((i/omposa» se mutogó 

' <u- crimar para ellos .victoriosa, ai lueia 
j mas merecida y mas rondada por la W 

iuulanosa hija de «J^opo». JLa rnauie ae 
«j/omposa)) nos recueraa acjuelias üsjfá 

I tías que tanto dieron que hacer y ÜLCU 

! entre ella y ei. buen « l o a u l Wus». 
uuntanetía» se pasea como en su pnroc 

salida 

ivsta luja de uKoncy)) por «Choñs M 
l ioi», esencialmente tveioa y lo único uue-
uu cíe la generación de ia ieguaua -U-ui 
lar, acuso seguir en la esplendida i o m * 
aui primer oía, y en cani/er se adjuaioí 
ei premio Jiiu-oinane sm enconirar ia ^ 
uor resistencia. 

Deseamos verla en mejor oouipaüía 
i a (. onvenoernos de su yaior. 

Otro «háncticap)) ció tres 
Y qué tres, «Zero», «Ladj] iWoiauu» 

y «Depot Harbor». ÜA pronóstico ü* | 
ua ia viejo, y sobre ei terreno ningum' 

distancia. 
Ganó «((Lady Pondolaud», mejor 

da por Hornera, que ei caballo por 
y anotamos que corrió la vencedora 
Kilos y medio. 

punto final. La nueva bandera 

X'eieW1' 

s. Primer día de carreras repúbl ica1^ 
bre el palco real vacío, luce la ff*"**^ 
bandera tricolor. A l saludan al 

• §i le alentara a ^ ü ^ ^ v t l ¿ 

cari"0' 
grandeza bajo la grandeza de s^ 
colores, que todos miramos oon 
s impat ía y entusiasmo. „ IÜ 

Pobre palco ex real. Ta uo l ^ 1 
poderío los d ías de grandes reU^lOU^;jo 
que la franja roja destacaba del ^ 
del paisaje. A l vezóte tan <^ l iud ' ' ., 
otros, loa aficionadoíí al deporte, 
mos no al Eey, sino a l duque oe ^ 
que tanto fué para el nobk ^ 

P*^» los ^ 
Después y antea de esto, ^ ^ b ^ ' 

TOS colores de la bandea d« 
que reman boy sobro 9lHiI>6*,1>in<) 

ta do. 

Al 



DUUIIO DE LA MAftlNA 

pOR L O S MINISTERIOS 

r H '̂11' 

EN ESTADO 
reConocim¡ento del nuevo Gobierno 

rr ^conocido tambiéu oficiaimente 
^rSobienio los de Bulgaria, i ugo-

^ v üuat-emala. igualmente lo han 
eólaV1*3ido ios de Portugal , P a n a m á y 
reoout*' ^ j epre^en tan teá diplomáticos 
Turquia. als€S estuvieron personal-
de eew» 

el ministerio de Estado partici-
131 A al señor Lerroux diclio reconoci-
P^eüto. que se ha hecho en té rminos muy 
^tusiastaa. 

Conferencias y visittas 
g, nuncio de Su Santidad, monseñor 
¿eschini, estuvo en el ministerio de Es-

a y celebró una larga coníerencia con 
] Sr Lerroux. Después , monseñor Te-

¿eschini avistóse con el subsecretario se-
- r ^gramonte. 

A las cuatro de la tarde acudió al 
nisterio el embajador de la Gran Breta-

^ Celebró también una conierencia con 
^ ' s e ñ o r Lerroux. L a entrevista fué de 
eiixa cortesía. E l reconocimiento por par-
F del Gobierno ing lés tarda más que el 
de cualquier otro país , pues Inglaterra 
tiene que consultar eso siempre previa
mente con los Lominios. 

Kecibió también el ministro de Estado 
[as visitas de los ministros plenipotencia-
nos de Uruguay y Checoeslovaquia en 
Madrid, los generales Sosa, Suárez In -
c'lán y ¿ a s t r o Girona y D . Fernando Blan-
co con una comisión de la provincia de 
Toledo. 

Por su parte, el Sr, Lerroux vis i tó a 
\0s embajadores de Francia y-Chile. Con
ferenció además con el agregado a la So
ciedad de Naciones, D . J o s é P l á y el go
bernador de Barcelona, Sr. Giral t . 

EN GUERRA 
Las audiencias tíelministro 

El Sr. Azaña ha designado los miérco
les y viernes por la m a ñ a n a , en su des
pacho del ministerio de Ja Guerra, para 
recibir las audiencias de las personas que 
quieran visitarle. Esta res t r icción obedece 
al gran número de personas que acuden 
diariamente a cumplimentarle, con per 
juicio del despacho de los asuntos del mi
nisterio. 

Visitas al ministro 
El ministro de la Guerra recibió la vi

sita de diferentes comisiones que iueron 
a cumplimentarle, de la viuda del capitán 
García Hernández , del comandante Fran
co, del fiscal de Xa Kepúbl ica , Sr. Galar 
za; del general de la Guardia c iv i l , señoi 
Sánchez, y de numerosos jefes y oficiales 
de todas las Armas. 

Entre las visitas que rec ibió dicho mi
nistro figuran los generales Queipo de 
Llano, Curiel, Sanjurjo, Benedicto y Va-
llejo y el comandante Franpo. 

Para la aplicación de la amnistía 
El ministro de la Guerra ha dirigido 

a los capitanes generales de las regiones 
el siguiente telegrama: 

«Para cumpimiento decreto amnis t í a de 
11 del mes actual deberá proceder con la 
mayor urgencia, y sin esperar instimccio-
ues que no se d ic ta rán , a la aplicación 
de sus preceptos con el esp í r i tu más am
plio y el criterio más extensivo que ple
namente justif ican los elevados ideales en 
que se inspira y e l deseo de conseguir lá-
¡pidamente el restablecimiento y aü rma-
cióu de la paz públ ica .» 

El curso do coroneles 
A causa de los incidentes polít icos d*? 

los últimos días, la autoridad mil i ta r sus
pendió el curso de coroneles, regresando 
lo» jetes que se hallaban en Átadrid a sus 
diferentes guarniciones. 

En Carabanchel sigue verificándose el 
curso de capitanes, otro de aerostación 
y otro de transmisiones. 

Cambio de nombres 
Se ha dispuesto que en lo sucesivo el 

Consejo Supremo del Ejé rc i to y Marina 
se denomine Consejo Supremo de Guerra 
y -Marina; el Depósito Geográfico e His-
tórioo del Ejérc i to , Depósito de la Gue-
119; las Audi tor ías del Ejérc i to , Audito
rias de Guerra, y los comisarios del Ejéi^ 
^ fo , comisarios de Guerra. 

EN FOMENTO 
E l ministro, Sr. Albornoz, recibió al 

Consejo de Ferrocarriles Adaluces, comi
sión de ingenieros de Caminos, Minas y 
•"tontes, comisión de tranviarios y repre-
«eutaciones de las Divisiones y Jefaturas 
df1 Compañías d© ferrocarriles. 

EN ECONOMIA 
ôma de posesión del ministro y del sub

secretario 

lomó posesión de su cargo de ministro 
J» Economía el Sr. Nicolau. Se la dió el 
wcia l mayor de dicho ministerio, señor 

ü^ez Vigo, que hizo un elogio de las 
^ndiciones de inteligencia y laboriosi-

3,1 del üuevo ministro, manifestándolo 
^ encontrar ía en este departamento an-

0 cauce para sus iniciativas. Terminó 
¡deciéndole la colaboración leal de todo 

^ Personal. 
Le contestó el Sr. Nicolau diciendo 

Jl venía dispuesto a laborar, y que en 
^0s fomentos difíciles era necesario 
•J* icoos contribuyeran con su labor pa-
. el ministerio de Economía, de tan-

^c^donoH* » Ift vid» ttftCÍOWl, «»• 

pondiera al f in para que fué creado. Se
guidamente, el ministro dió posesión de 
su cargo al nuevo subsecretario, señoi 
Barbey, diciéndole que seria un colabo 
rador efipaz, por ser una persona muy 
capacitada. 

Le con te s tó el subsecretario dándole 
las gracias por las frases de elogio que 
le había dedicado, y dijo que sería compa
ñero de todo el personal más que jefe, 
y te rminó pidiendo la colaboración de to
dos. 

EN COMUNICACIONES 

Manifestaciones del Sr. Martínez Barrios 
E l ministro de Comunicaciones recibió 

a primera hora, a los informadores. 
Dijo el señor Mart ínez Barrios que 
estaba acordada ya la creación de las Di
recciones generales de Correos y Telé
grafos y Teléfonos. Añadió que, de acuer
do pon la Presidencia del Consejo de mi
nistros, se ha procedido a la instrucción 
de dos expedientes, uno en el ramo de 
Correos y otro en el de Telégrafcs , para 
depurar responsabilidades por cuantos ac
tos se hayan realizado fuera de la ley du
rante las dos Dictaduras. 

Terminó diciendo el ministro de Comu
nicaciones que le había visitado la Jun
ta de Teléfonos, integrada por los señores 
Orejón, Aranda, De Buen y Eaez. E l mi
nistro les dijo que las aspiraciones que 
ante él formularon, se las expongan a los 
nuevos directores del ramo, tan pronto 
como éstos tomen posesión. 

EN OOBERNACiON 
Maifestaciones del ministro 

Don Migue l Maura dijo a ios periodis
tas que se ha levantado el estado de güe
ñ a en Sevlla. La tranquilidad en todas 
partes es completa. 

—Ayer—sigu ió diciendo—hubo unos 
pequeños inicidentes en Algeciras ccn mo
tivo de la despedida del gobernador mi l i 
tar, general Musiera. Este, que ha sido 
destituido, emprendió el regreso a Ma
drid : pero el público se amot inó y le que
mó el automóvi l , teniendo que salir en un 
coche de Sanidad. L a Guardia c iv i l hizo 
unos disparos al aire para restablecer el 
orden, y no pasó nada más . 

Añadió que el Sr. Jordana sigue refu
giado en Gibraltar) sin atreverse a pasar 
la frontera, porque los ánimos es tán muy 
excitados en aquella región. Sin embar
go, como nada ocurre, se ha levantado el 
estado de guerra. 

En cuanto al asunto del Sr. Berenguer, 
siguió el ministro, he oído decir que se 
critica la decisión que yo adopté esta ma
drugada, sin contar con el Gobierno, do 
dejarlo en libertad hasta el momento en 
que el juez decrete su pr i s ión; y me im
porta hacer constar que lo que he hecho 
con el general Berenguer k> har ía con 
cualquier ciudadano, porque, mientras yo 
esté aquí , no se detendrá a nadie sin cau
sa justificada. Sean las que ,sean las cau
sas para que el Gobierno haya sometido 
a proceso a l general Berenguer, e.< t i 
juez, el que debe decretar su detención, 
pero de n i n g ú n modo la autoridad guber
nativa. Si la causa contra el general Be 
renguer se incoa inmediatamente, y em
pieza el hoy, lunes, tan pronto como el 
juez decrete el procesamiento ingresará 
en Prisions Militares dicho general. 

Añadió el Sr. Maura, que el goberna
dor de San Sebast ián se ha posesionado 
del cargo, en medio de gran entusiasmo. 

í a ñ a d i ó : 
—-La paz es completa en España, y el 

pleito catalán es tá resuelto. 
Añadió que se ha aplazado la publica

ción del decreto so&Te Diputaciones, hasta 
que se acople el acuerdo de las Diputa
ciones catalanas. 

Ayuntamiento 
El alcalde ha recibido la siguiente car

ta, que valorizan las prestigiosas firmas 
que la signan : 

((Excelentísimo señor alcalde presiden
te del Ayuntamiento republicano de Ma 
drid. 

Los abajos filmantes tienen el honor do 
elevar a V . E. la siguiente propuesta, en 
caminada a la mejor utilización que, a su 
juicio, podría darse a la Casa de Campo, 
para que al rnismo tiempo que pudiera 
disfrutar de ella el pueblo madri leño, se 
estableciesen algunos servicios culturales 
y de otra índole que hoy no existen u 
son deficientes en Madrid y que no de 
ben faltar en mía. ciudad moderna. 

Pr imero .—Convendr ía , en primer térmi
no, delimitar una extensa zona de parqiin 
público que pudiera ser utilizada uinme 
dia tamente» para recreo y esparcimientc 
del pueblo madri leño. 

Segundo—Posibilidad de acondicionar 
el estanque grande para baños públicos 
y playa art i f ical . 

Tercero.—Establecimiento de un par 
que zoológico que reemplazase a la anti
cuada y poco científica instalación actual 

j Cuar to .—Construcción de un acuario 
; pwa aamialys m A m o * y de agrua duloe. 

Quinto.—Posibilidad de crear un jardín 
botánico moderno. 

Sexto.—Fijar una zona de reserva pa
ra la conservación de las especies natu
rales (fauna y flora) o aclimatadas eo 
esta región . 

Sép t imo.—Del imi ta r zonas de juego p»" 
ra el pueblo. 

Octavo.—Señalar espacios para parquea 
infantiles de juegos. 

Noveno.—Establecer enseñanzas públi 
cas y gratuitas de floricultura, apicul
tura, avicultura, cunicultura y sericul
tura ; y 

Décimo.—Señalar las parcelas que ha 
brían de seguir siendo cultivadas para 
que su producto en unión del de la caza, 
contribuyese al sostenimiento de los ser
vicios que se establezcan en la Casa df 
Campo. 

Esperamos de la reconocida capacidad 
dol primer Ayuntamiento madri leño re 
publicano que habrá de prestar atención 
a problema de tan gran interés para la 
capital de España . Que su vida se con 
serve muchos años .—Ignac io Bcl ívar , d i 
rector del Museo Nacional de Ciencia.--
X a t ú r a l e s ; A . García Várela , director d a ] 
Tardín Bo tán i co ; J . Goyanes, presidenta 
de la Sociedad Española de Historia Na 
tu ra l ; Enrique Rioja y José Royo, jefe" 
de Sección del Museo de Ciencias Natu
rales; C. Bolívar y Pieltain, secretario de] 
Patronato de Museos de Ciencias; Dolo 
res Cebrián, directra de la Normal de 
Maestras; Luis Orespi, ca tedrát ico dei 
Inst i tuto Escuela. 

El problema del paro 

Para atajar el problema del paro for
zoso también ha tomado medidas e l nue 
vo Ayuntamiento. Para estudiar a fon 
do la cuest ión y ver de resolverla de ura 
manera definitiva, se ha nombrado un» 
Comisión especial integrada por tres so 
cialistas y tres republicanos. 

De momento, serán admitidos a traba
jar 200 obreros en la limpieza del extra
rradio, y se buscan otros sitios donda 
peder emplear gente. 

La urbanización del extrarradio 

E l señor Rico, después de leer la car
ta que dejamos transcrita, dijo también 
que se ha ocupado de la inaplazable 
cues t ión del extraradilo. Por ;los datoa 
que le han, suministrado, oree el alcalde 
que dentro de dos meses es ta rá hecho 
ya el plan de .conjunto para la urbani 
zación, que se rá acometida sin dilaciones. 

El aprovechamiento de aguas residuarias 

Asimismo se ha preocupado el alcalde 
de que se active el expediente relacionado 
ocn el aprovechamiento de aguas residua
rias que, a ser posible, quiere llevar, ya 
informado, a la próxima sesión. 

EU nuevo limo contra 
los somatenistas 

La Pol ic ía practica gestiones para dete
ner a varios individuos que, fingiéndose 
de la Guardia cívica republicana y llevan
do un brazalete rojo, se dedican a reco
rrer los domicilios de los somatenistas pa
ra pedirles las armas que tengan en su 
poder. En estas gestiones la Pol ic ía ave 
r i g u ó que determinado chófer del servicio 
público había prestado un servicio en su 
automóvi l a varios individuos, que habían 
recorrido diversas casas de somatenistas. 
E l chófer, que se .llama Luis Costa Sen, 
ha manifestado que, en efecto, tuvo, su 
automóvi l al servicio de cinco individuos 
con brazalete rojo, los cuales le dejaron 
a deber 37 pesetas; pero que ignora e) 
paradero de ellos. 

Dos agentes de Policía que prestaban 
sei vicio en la calle Ancha de San Ber
nardo vieron frente a la Universidad a dos 
individuos portadores del brazalete rojo 
que les inspiraron sospechas. Se dir igie 

j ron a ellos y les pidieron la documenta-
I oión correspondiente a su cargo. Los indi-
¡ viduos no la mostraron, y dijeron que úni 
I camente se habían puesto el brazalete ro' 

jo para gastar una broma. Se llaman Joa 
I quín Méndez Amago, de veintiséis años 
| de edad, y Manuel Victorio Llórente , de 
I veintiuno. E l primero es uno de los re-
| cicntemente excarcelados por el decreto 

de amnis t í a . 

Kn el domicilio del somatenista Según 
do Castro Aldea, de cuarenta años de 
edad, sito en el paseo de las Delicias, nú 
mero 13, se presentó un individuo que, 
fingiéndose de la Guardia cívica republi
cana, le pidió las armas que tuviera en ÍII 
poder. Segundo le en t regó una pistola y 
u.i rifle, valorados en 175 pesetas, y e l 
iudividuQ 4esapai'ecjó coo ©Uaa, 

La manifestación en 
homenaje a la memo
ria de Pablo Iglesias 

La organización de] cortejot se hizo 
con orden y disciplina, y a las nueve cL-
la imaüana se hallaba la formación per 
rectamente completa, hasta el extremo, 
de que para no causar perturbación, los 
grupos que llegaban rezagados se colo
caban en primera fila del itrayeclo con 
objeto de irse incorporando al paso 
sus respectivas sociedades. 

Figuraban en la manifestación 86 so
ciedades con estandartes y diez y siete 
con banderas; todos estos emblemas lie 
van adheridos retratos de los capitanes 
fusilados en Jaca y muchos de Pabl-
Iglesias. Las banderas y estandartes 
eran saludados con aplausos por el pu
blico que se apiñaba a ambos lados de 
la calle y que-, con gran entusiasmo, con
testaba, a los ¡ vivas! dados por los gru 
pos de manifestantes. 

Las sociedades más nutridas eran la£ 
del Arte oe Imprimir, que llevaban ade
más coronas <^ flores naturades rojas y 
muchos ramos de lilas; los albañiles. 
carpinteros, estiereotipadores, encuadei-
nadores, repartidores y vendedores, de 
periódicos. 

EN EL CEMENTERIO 

En la plazuela que existe como línea 
divisoria del cementerio civil y del católi
co, se improvisó nna tribuna revestida 
con la bandera tricolor. 

HABLA D. INDALECIO PRIETO 

Comenzó diciendo que había de cum
plir el encargo de la viuda del ilustre lí
der socialista, Pablo Iglesias, porque a 
él le había cabido el honor de que se le 
confiara, y por ello testimoniaba en 
nombre de doña. Amparo el agradeci
miento por el homenaje que el pueblo 
de Madrid y la República rendían al 
abuelo». 

Cumplido el encargo, continúa dicien
do que va a pronunciar unas breves frar 
ses por encargo de \<i comisión organi
zadora del homenaje. A continuación 
hace una, semblanza de Pablo Iglesias y 
dice: 

«La amplia frente, la tez pálida, los 
ojos menudos, escrudiñadones, claros y 
transparentes, como expresión de su es
píritu firme, que era fusión, compren 
sión, indulgencia, esperanza y bondad : 
ese era Iglesias. (Gran ovación; vivas a 
Iglesias, a la Repi^lica y al partido 
obrero.) 

De aquel cuerpo quedan aún cenizas 
veneradas como reliquia sagrada. Ello 
lo demuestra el que dos artistas tam
bién han sabido interpretar con justeza, 
el recuerdo que la clase rabajadora debe 
al insigne luchador. 

¡ Para qué vamos a hacer resaltar su 
obra! No precisamos /rases onoimatopé-
yicas. Su obra es ésta, ciudadanos: la 
multitud que nos )rodea qu^ dando 
muestras de ciudadanía, ha venido a 
rendir este homenaje después d« asegu
rar el primer paso de la democraciaí es
pañola. A continuación hace referencia 
de los primeros republicanos que gober 
naron en España, y elogia, las insigne^ 
figuras de Pi y Margall, Salmerón, Gi 
ner de los Ríos... 

Hace un brillante párrafo para decir 
qu)e quizás estos hombres fvibren , hoy 
viendo la multitud que se congrega) en 
estos momentos, y nosotros les decimos 
que Madrid, después de proclamada la 
República, funde los entusiasmos por su 
obra magna. 

¡Iglesias! ¡ Pi y Margajl! i Salmerón; 
¡Ríos!.. . , gritad con nosotros: ¡Viva la 
República 1 

Las últimas frases ¡del orador son 
ahogadas por la multitud que, entusias
mada, da estentóreos vivas a la Repú
blica y al (partido socialista. 

Don Indalecio Prieto es despedido con 
una ovación estruendosa. 

HABLA D. PEDRO RICO 

A seguido ocupa la tribuna don Pedro 
Rico, alcalde de Madrid, el cual ^lice 
que nunca soñó con ostentar la repre
sentación popular en acto tan ĥenmoso 
como el presente. Agradece al pueblo 
de Madrid su adhesión aj homenaje y la 
representación que le ha conferido en el 
Ayuntamiento. Después dice que se reali
za una fiesta de honor por nuestro^ 
muertos, por aquellos hombres que su
pieron luchar por la democracia, espa 
ñola. También es una fiesta para los que 
vivimos, y mueno más para aquellos que 
dieron ejemplo de ciudadanía los días 
12, 14 y i5 de los corrientes. 

Saluda a todo? y tfrw «!• Iw^Wje 

a los muertos. Y después dé reccuirdar 
respeto para las obras de arte, por >er 
del dominio público y oí nato de ia, ciu
dad, termina recómendando serenidad y 
orden para que se disuelva la manifes
tación. Al gnto de ¡viva la República!, 
que es contestado por la concurrencia, 
don Pedio Rico abandona ]a tribuna en
tre las aclamaciones propias del caso. 

Con un orden singular fué desfilando 
el nuimeroso público ante la tumba de 
Iglesias, dándose por terminado el acto. 

Incidente con varios 
soldados de Aviación 

U n numeroso grupo de soldados de 
Aviación p r t end ió venir a Madrid en ma-
niíestapión tumultuosa. Para realizarlo 
detuvieron dos camiones que pasaban por 
Cuatro Vientos y subidos en ellos em
prendieron la marcha, lanzando a grandes 
voces exclamaciones groseras. 

E l teniente de la (iuardia c iv i l , don 
Ovidio Alcázar, que manda las tuerzas 
dei cuartel del paseo de .Extremadura, v ió , 
a las siete y diez, desde la azotea, pasar 
el primer camión, y bajó inmediatamen
te. íSegundos después aparecía e l segun
do, a l que mandó parar. Pero los solda
do»», lejos de hacerle caso, le replicaron 
que él no ©ra qu ién para impedírselo, y 
descendieron del camión en actitua. pccg 
tranquilizadora. E l teniente, ante la i n 
subordinación, tomó los nombres de dos 
cabos que iban al frente de la tropa y 
dispuso que la Benemér i t a no> dejara se
guir a los revoitesos se pers is t ían en al
borotar. 

Jlin esto, los soldados que ocupaban, el 
primer camión, se pararon a la entrada 
üei puente de ¡Seg'ovia para, esperar a loa 
que venían detras. Mientras, continuaron 
gritando. U n coronel de I n í an t e r í a que 
pasaba por allí, les rec r iminó su actitud, 
pero ruvo que marcharse sin conseguir 
que le hicieran, eA menor caso. Los sol
dados, en vista de que no llegaba el se
gundo camión, se apearon y asaltaron 
otro que iba en dirección a Cuatro Vien
tos. (Juando llegaron a l cuarteli de la 
l iuardia c i v i l se unieron a sus compañe-
ros. Eintonpea los guardias civiles consi
guieron, tras no pocos esíurezos, retirar 
a los revoltosos a cierta distancia dei 
cuartel, ai cual pretendieron aquél los en
trar, 

ivn esta s i tuación l legó el capi tán ge
neral, que había sido avisado de lo que 
ocurr ía . Tampoco cons iguió que se reti
raran, y cuando se volvió a Madrid reco
mendó a la ó u a r d i a c iv i l "que hiciera io 
posible por no usar las armas. Para evitar 
el encuentro, ios guardias se retiraron 
al cuartel y cerraron las puertas. E l gru
po permaneció a lgún tiempo en el ¡uusmo 
sitio, hasta que, a l cabo de un rato y 
cansados de alborotar, se fueron r©tr 
Calido. 

espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 7, Don Gfuzmán de 

üas t i l la . A las 10,óO, Los amores de la 
Nati. 

C A L D E B Ü N . — A las 10,30, La moza 
vieja. 

PONT A L B A . — A las 6,30 y 10,30, Gui
llermo Koldán. 

L A U A . — A las 6,45 y 10,45, Paca Pa
roles. 

C O M E D I A . — A las 10,30, Margarita, 
Armando y su padre. 

Z A K Z Ü E L A . — A las 6,45 y 10,46, Plo
res de lujo. 

1 N P A N T A I S A B E L . — A las 6,30, La 
noche loca. A las 10,30, ¡ Todo para t í ! 

TEATRO DE L A V I C T O E 1 A . — A las 
6,30 y 10,30, E l cuento del lobo. 

A L Ü A Z A H . — A las 6,45 y 10,45, Lite
ratura. 

E S L A V A . — A las 10,30, Las guapas. 
Ü O M E A . — A las 6,45, ; Me acuesto a 

las ocho! A las 10,45, L a n iña d© la 
Mancha. 

M A H A V I L L A S . — A las 6,30, Aquí ha 
ce falta un hombre y Bohemios. A las 
10,30, Marcha de honor, 

MUÑOZ SECA.—A las 6,45 y 10,46, 
De muy buena familia. 

CIRCO D E P E I C E . - A las 10,30, gran
diosa función de circo, para festejar el 
U i un lo de la Repúbl ica española. 

PRONTON J A I - A L A I . - ^ A las 4 tarde. 
Primero (a pala), Araqu i s t á in y Bego-
uéd I I I contra Izaguirre y J á u r o g u i . Se
gundo (a remonte), Hermanos Salave-
rria I I y I contra Ucín y Ufa r t e . 
... v ,4. v v »;••>•.• .>. . . . 

s i n d i c a t o p u M i a a a ^ B a r b i o r i , % 
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PASAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
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Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MES DE ABRIL DE 1931 

Linea d»! Cantábrico a Cuba-Méjico . Línea de» M«0»tenÉM» • u 

K i vapor « M a M i i A » * ^ 
Barcelona y T a r r a g a ^ 7 ^*<a<i* 4e 
Valencia al 8, dt A ü c a a t e ei 9 ^ 
ga el 10, d t Oád^ ei JU, T y :U^-
pana N ^ v a Y « k , H a ^ ' / 8 0 ^ ^ 

l 'róxiaoa calida «1 Z ^ ^ 0 
Línea tíel MtdtUrráne» a 

Venezuela CQifmA|t ^ 

E l vapor «J . S. JElpano,, « ^ u ^ , 
celüAa, el Jtó de ^ h r i i . de V ^ T ^ ^ Í -
de Málaga el 27 y dt C á d i ^ 1 ^ 
Santa Cruz de Teaerite San. J ^ 
Puerto. Eooo, L a Guayra. l > u ^ r ^ , , ^ 
Curacao, Puesto Colombi* y Ori* sli0. 
escalando al xegxe»©, «A Sania 1 1 ^ ^ . 

Próxima .al id» K & 

E l Tapoí Colóttw, aaldrá cb Bilbao 

y Saatandar <i 18 «b abril, de Qijón el 

19 y de Coruña el 30, para Habana j Lye-

raarua, eaoa.kbftdo ea N.ueya York al ie-

gaeee. 

Paáxúaa aalsda el 1 Í ¿ » m * 3 * . 

Linea ü * \ MedUerráneo «1 BragiH^aU 

1¿1 wpor « la iaAta Lsabel de Borbón», 

t'^drá de Barceloo* 4 5 de abrilA de Al

quería y Málaga el 6, y de Oádiz el 8, 

para Santa U p a de Taaeriíe, -Río de Ja

neiro, Montevideo y Buenos Aires. 

"Próxima salida el ó de mayo. 

Servicio tipo ü r a ^ Hotal. T . S. fl. Badotelefonía. Capilla. O r q a * ^ 
Las aona,odi^d« y trato de que disfruta «l pasaje m m*r\iímm. a ¿ 

tiadioioinal d© â Compañía. 
También tiene estabieoida eeta Compañía una r«d de serrioio» 

lee priaeipoleis puertas del mundo servidod por lineas reguiatea. 
lana 
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Clases generales e Individuales, también a domioillo 
i » 9 « a 

Preeiadoe, n a o M r e « L ^ M A K U I I O 

LMPJtKNXA i > ; L I T ü ü E A F J L A EELIEVJBS :-: OBJUTUS m 
E S C i U T Ü l t l ü > : L I B R O S H O J A S M O V I B L E S :-: fiNCÜADjMU 
Í A C I O i x A B T 1 C U L Ü S m Ü I B U J Ü j - j C A J A S PAJRA JDOOÜ. 
Mf iNTOa CAÍÜSBTS L^J 1 I K T A S P A R A M A Q U I S , jKTC. 

P R E C I O S B ^ R U T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
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Sr«Mi4aiiuintarta. - Ahia?^rra|05^ - yompr» y .veoate úm incas. - liifor-
*u*«ioaee po«e«onai y ¿* ^oia a ,o, - Altaes y baja< en la contribu» 
ciéat. OhwíRcióa de tod*. nisu» ««riificftdü» en dependemsias oi-

feiale»^ • A»V%«MI ert «enarai. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de baques de toldas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, bliaiejes, artillería^de todos ealibres para el Ejército 
y la Marina, ca*oaes de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoraa y mumeioaes,—Fábricas que posee esta 
Compelía: Astüteres de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.Q Ctd. at Asrrew-in Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seífield (Ríver Bon WcMrks); fábrica 
de cañones de Jae^o rápido, ametralladoras y municiones de Brith 
y Grayfórd; fabrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, moatayes y [wroyectíles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.8 Ltd. Flacenda-Guipúzcoa-España;; fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería delfue-

rrajfábrica en North Knot, ^ara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsfcnd.—Buques de guerra construidos en los astilleros^de di-
Furnes: «Sían Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
dase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas v 
19.700 caballos, pata el Gobierno ,ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobiera© Japonés; «Mikasa», baque de combate, de 15.200 tonela
das y'lt.600 cabaüos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11 «807 toneladas y 12.500-caballos, para d Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph*. Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 113.56ÜB"toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
ñnel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se,, de 14.100 toneladas y 30.CKX)'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India» «Empress ol 
China» y «Empress of Jatíón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873"hasta la fecha se han construido 70 bupaes 
de distintas t la^s. 
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ANUNCIOS ESPAIOLES 
¿En la ¿.jiña cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos industriales 

• _ En segunda o tercera plana 

JUNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, articuloi fiiancitros 
y eomnaieadoi, preoioi fot-

vcneionalea. 

"AHEMO" 
LA MARCA MAS AOBiBITASA 

• • FABRI6A8ION ALEMANA 
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